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c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 990.765,04 euros (impuesto sobre

el valor añadido excluido).
Majadahonda, a 29 de abril de 2009.—El concejal-delegado de

Recursos Humanos y Régimen Interior, José Antonio Carnevali Ra-
mírez.

(02/5.788/09)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 11/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: construcción de colector de aguas

pluviales (estanque de tormentas), financiado por el Fondo
Estatal de Inversión Local.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 30, de fecha 5 de febrero de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 1.724.102,05

euros (impuesto sobre el valor añadido excluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de marzo de 2009.
b) Contratista: “FCC Construcción, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 1.552.773,28 euros (impuesto sobre

el valor añadido excluido).
Majadahonda, a 29 de abril de 2009.—El concejal-delegado de

Recursos Humanos y Régimen Interior, José Antonio Carnevali Ra-
mírez.

(02/5.787/09)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 6/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: adecuación, rehabilitación y mejora

del auditorio municipal “Alfredo Kraus”, financiado por el
Fondo Estatal de Inversión Local.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 117.950,13

euros (impuesto sobre el valor añadido excluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 9 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Ferrovial Servicios, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 112.167,26 euros (impuesto sobre

el valor añadido excluido).
Majadahonda, a 29 de abril de 2009.—El concejal-delegado de

Recursos Humanos y Régimen Interior, José Antonio Carnevali Ra-
mírez.

(02/5.790/09)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 8/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: adecuación, rehabilitación y mejora

de los colegios públicos “Federico García Lorca”, “Francis-
co de Quevedo”, “El Tejar”, “Antonio Machado” y “Benito
Pérez Galdós”, financiado por el Fondo Estatal de Inversión
Local.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 194.671,48

euros (impuesto sobre el valor añadido excluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 9 de marzo de 2009.
b) Contratista: “Lorty, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 193.670 euros (impuesto sobre el

valor añadido excluido).
Majadahonda, a 29 de abril de 2009.—El concejal-delegado de

Recursos Humanos y Régimen Interior, José Antonio Carnevali Ra-
mírez.

(02/5.786/09)

MECO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 28 de mayo
de 2009, se han aprobado las bases reguladoras y la convocatoria de
concesión de becas para libros para los alumnos de segundo ciclo de
educación infantil de los centros públicos de Meco, curso 2009-
2010, que se encuentran publicadas en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Meco, así como en los de los colegios públicos
“San Sebastián” y “Gloria Fuertes,” de Meco, y escuela infantil
“Platero”.

El plazo de presentación de solicitudes es del 1 al 30 de junio
de 2009 en los centros descritos y en el Ayuntamiento de Meco.

En Meco, a 29 de mayo de 2009.—El alcalde-presidente, Pedro
Luis Sanz Carlavilla.

(03/18.240/09)

MEJORADA DEL CAMPO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Este Ayuntamiento en Pleno, en su sesión ordinaria de fecha 28 de
mayo de 2009, de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, acordó rectificar el error material existente en la ordenanza fis-
cal número 20, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de
distribución de agua y alcantarillado, aprobada por el Pleno en su se-
sión de fecha 27 de noviembre de 2008, consistente en añadir la pa-
labra “alcantarillado”, dado que fue omitida en el texto de la ordenan-
za en vigor, quedando la misma con a siguiente redacción:

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 20, REGULADORA
DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO

Artículo 1. Fundamento y régimen.—…este Ayuntamiento es-
tablece la tasa por prestación del servicio de distribución de agua y
“alcantarillado”…

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación del servicio de distribución de agua y “alcantari-
llado”.


